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ACCEDE PARCIALMENTE A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN FOLIO 
CT001T0016002, PRESENTADA POR DON 
ÁLVARO OLGUÍN RICHTER, CON FECHA 16 
DE JUNIO DE 2022. 

 
VISTO: 

 
Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016002, presentada con fecha 16 de junio de 2022; 

en el Oficio N°E12821, de 12 de julio de 2022, que informa prórroga de plazo para responder 

la solicitud de acceso a la información folio CT001T0016002; y, en la Resolución Exenta 

N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la Transparencia, que aprobó la modificación 

del contrato de trabajo suscrita con don David Ibaceta Medina, designándolo Director 

General de esta Corporación. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
1.- Que, con fecha 16 de junio de 2022, don Álvaro Olguín Richter, presentó ante este Consejo 

una solicitud de acceso a la información pública, ingresada bajo el folio 

CT001T0016002, mediante la cual requirió lo siguiente: 
 
“Solicito copia íntergra de las investigaciones sumarias y sumarios iniciados en las Secretaría 
Regionales Ministeriales de Salud desde el año 2017 a la fecha." (sic). 
 
Mediante Oficio N°E12821, de 12 de julio de 2022, se informó al solicitante la prórroga del 
plazo para otorgar respuesta a su requerimiento. 
 
2.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 
Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
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obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 
creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
 
3.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: (…) b) Tratándose de 

antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de un de una resolución, medida o 

política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean 

adoptadas.  

A su turno, el numeral 2, indica lo siguiente: “2. Cuando su publicidad, comunicación o 

conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 

seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 

económico.” 

Por su parte, dentro de las causales de reserva se encuentra aquella consagrada en el 

numeral 5, que prescribe: “Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una 

ley de quórum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales 

señaladas en el artículo 8º de la Constitución Política” (énfasis agregado). 

4.- Que, el artículo 137, inciso segundo, del Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, de 

Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 

Estatuto Administrativo, establece que “(el) sumario será secreto hasta la fecha de 

formulación de cargos, oportunidad en la cual dejará de serlo para el inculpado y para el abogado 

que asumiere su defensa.” (énfasis agregado). 

5.- Que, en relación a esta materia, la jurisprudencia constante de este Consejo ha sostenido, 

a partir de la decisión de los amparos Roles A47-09, A95-09, A159-09, C411-09, C7-10 y C561-

11, entre otras, que el carácter secreto del expediente sumarial se extiende hasta que el 

procedimiento que lo originó se encuentre afinado, el cual anticipadamente se levanta 

sólo respecto de ciertas personas, como el inculpado y su abogado. En efecto, teniendo el 

secreto sumarial por objeto asegurar el éxito de la investigación, una vez terminada ésta, la 

justificación de su secreto también finaliza. A mayor abundamiento, en el mismo sentido se 

ha pronunciado la Contraloría General de la República, al aclarar que la reserva que 

establece el artículo 137, inciso segundo, del Estatuto Administrativo, es temporal y cesa 

una vez afinado el sumario administrativo, instante en que pasa a estar “(...) sometido sin 

limitaciones al principio de publicidad, que constituye la regla general respecto de todos los actos de 

la Administración del Estado (...)” (Dictamen N° 11.341/2010, entre otros).  

6.- Que, en armonía con lo anterior, la Contraloría General de la República en su dictamen 

N° 49.244, del año 2014, señala lo siguiente: “En tal sentido, la jurisprudencia administrativa de 

esta Entidad Fiscalizadora, contenida, entre otros, en el dictamen N° 2.570, de 2013, ha precisado que 

el carácter secreto de un procedimiento disciplinario tiene por objeto asegurar el éxito de 

las diligencias, el resguardo del debido proceso, la honra, y el respeto a la vida pública de 

los servidores que, eventualmente podrían tener comprometida su responsabilidad en los 

hechos indagados, dado que las conclusiones a que se llegue en aquel, solo quedan a firme 

una vez que esté totalmente tramitado. 
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En dicho contexto, es dable señalar que atendido que la resolución que afina un proceso 

disciplinario constituye un acto administrativo, debe entenderse que aquella -y los documentos 

que le sirvan de sustento o complemento directo y esencial, esto es, en la especie, el expediente 

sumarial-, se encuentran sometidos al principio de publicidad, al que por regla general están sujetas 

todas las actuaciones de la Administración, razón por la cual, desde ese instante, los terceros 

interesados ajenos al procedimiento que le dio origen, como ocurre en el presente caso, pueden requerir 

información acerca del mismo (aplica criterio contenido en los dictámenes N°s. 59.798, de 2008, y 

75.908, de 2010).” (énfasis agregado). 

7.- Que, en este contexto normativo y en lo que atañe al requerimiento efectuado, 

específicamente en lo referido a la “(…) copia íntergra de las investigaciones sumarias y sumarios 

iniciados en las Secretaría Regionales Ministeriales de Salud desde el año 2017 a la fecha” (sic), se 

debe advertir, que existen 4 procesos sancionatorios en lo que se refiere a Secretarías 

Regionales Ministeriales (SEREMI) de Salud, desde el año 2017 a la fecha de la presente 

solicitud, a saber investigaciones sumarias roles: S6-21; S8-21; S10-21; y, S12-21, instruidas 

en contra de las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud de las regiones 

Metropolitana de Santiago; Valparaíso; Los Lagos y Metropolitana de Santiago, 

respectivamente.  

Precisado lo anterior, es menester señalar, respecto de las investigaciones sumarias roles S8-

21, S10-21, S12-21, que estas se encuentran -a la fecha de presente resolución de respuesta- 

en estado de tramitación, es decir, no están afinadas. 

En consecuencia, y de conformidad a lo establecido en el artículo 21 N°1, letra b), y, N° 5 de 

la Ley de Transparencia, transcritos en el considerando tercero de esta resolución, este 

Consejo se ve impedido legalmente de entregar copia de los expedientes de las 

investigaciones sumarias individualizadas, inclusive, cualquier antecedente que forme 

parte del respectivo expediente, tales como notificaciones, contestaciones y recursos 

solicitados, habiendo la ley declarado su reserva 

8.- Que, a mayor abundamiento, cabe señalar lo manifestado por la Contraloría General de 

la República en el dictamen precitado, esto es, que la investigación sumaria, en tanto, 

procedimiento sancionatorio, está amparado por el sumario dispuesto en el Estatuto 

Administrativo, mientras esas investigaciones sumarias no estén afinadas; ya que el 

secreto dispuesto por la ley tiene por objeto asegurar el éxito de las diligencias (esto es, 

permitir que las distintas actuaciones, tales como declaraciones de testigos, la solicitud de 

oficios o antecedentes u otras actuaciones, no se vean obstaculizadas, manipuladas o, 

eventualmente, se evite la realización o concreción de las diligencias, por el conocimiento 

previo del contenido de los antecedentes que ya obran en el expediente sumarial, de cuyo 

análisis se pueden extraer conclusiones que afecten las circunstancias de imparcialidad y 

objetividad en que se debe desarrollar un proceso sancionatorio), el resguardo del debido 

proceso (es decir, evitar que se impida o afecte el derecho de defensa de las personas que 

pudieran ser imputadas de cargos; o la igualdad de armas, en tanto, el conocimiento que se 

pudiere dar de los antecedentes del sumario en su etapa investigativa, proporcione un 

conocimiento que permita desequilibrar esa igualdad procedimental en beneficio o perjuicio 

de alguna de las partes, como por ejemplo, alteraciones u ocultamiento de pruebas, 

anticipación de solicitudes, o verificación de solicitudes dilatorias e impertinentes para 
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dilatar o retrasar la investigación), la honra (porque el conocimiento de los antecedentes 

preliminares de la investigación pudiera permitir formular prejuicios respecto de la 

responsabilidad administrativa de uno o más funcionarios, cuya determinación posterior, 

una vez afinado el proceso sancionatorio, pudiera ser distinta), y el respeto a la vida pública 

de los servidores (en tanto, esa vida pública resulta ser un aspecto determinante en el 

adecuado y debido cumplimiento de las funciones que un funcionario público desarrolla de 

cara a la comunidad, por cuanto, el conocimiento de antecedentes investigativos 

preliminares de una investigación en desarrollo puede llevar a terceros a cuestionar ex ante, 

de manera arbitraria y con ánimo perjudicial su idoneidad ética o moral, su profesionalismo, 

su probidad, entre otros aspectos, que podrían afectar de manera muy probable y cierta su 

desempeño funcionario y la credibilidad necesaria que la comunidad le debe tener para el 

desarrollo de sus funciones). 

9.- Que, finalmente, se informa a la parte requirente que las eventuales sanciones que tengan 

lugar con ocasión de los sumarios administrativos individualizados, una vez que dichos 

procesos se encuentren totalmente afinados o concluidos “(…) deberán ser publicadas en los 

sitios electrónicos del Consejo, y del respectivo órgano o servicio, dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados desde que la respectiva resolución quede a firme”, (artículo 48 de la Ley de 

Transparencia), por lo que podrá acceder a dicha información en su debida oportunidad. 

10.- Que, sin perjuicio de lo expuesto en forma precedente, respecto del expediente del 

procedimiento sancionatorio restante, esto es, investigación sumaria Rol S6-21, incoado en 

contra de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana de 

Santiago, se accede parcialmente a lo peticionado, en la forma que los considerandos 

siguientes indican.  

Se hace presente que, se adjunta copia del mismo, en el enlace que se pondrá a disposición 

del requirente al momento de notificar el presente acto, toda vez que el tamaño de los 

archivos que conforman el expediente supera el límite que el Portal de Transparencia del 

Estado permite. 

11.- Que, es menester indicar, que en el expediente de la investigación sumaria Rol S6-21, en 

contra de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana de 

Santiago, se contienen los nombres de los usuarios/as que ejercieron su derecho de acceso 

a la información pública en dicho organismo, por lo que dichos nombres se encuentran 

insertos dentro de una investigación sumaria por eventual incumplimiento de la Ley de 

Transparencia. En este sentido, dichos solicitantes adquieren la calidad de afectados por el 

actuar del órgano, lo que las deja en situación de ser denunciantes de esas infracciones.  

Así las cosas, respecto de la identidad o nombre de dichos requirentes, procede su reserva, 

por configurarse, en la especie, la hipótesis de reserva prevista en el artículo 21 N° 1, en 

virtud de los fundamentos que, a continuación, se señalan.  

12.- Que, las funciones y atribuciones del Consejo para la Transparencia se encuentran 

establecidas en el artículo 33 de la Ley de Transparencia, en cuyo literal a) dispone que 

dentro de ellas se incluye la de “Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y 

aplicar las sanciones en caso de infracción a ellas”. Adicionalmente, el literal m) establece la de 
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“Velar por el adecuado cumplimiento de la Ley Nº 19.628, de protección de datos de carácter 

personal, por parte de los órganos de la Administración del Estado”. (énfasis agregado). 

13.- Que, en línea con lo anteriormente expuesto, es menester tener presente lo que ha 

sostenido este Consejo respecto a la identidad del/la reclamante, a partir de la decisión 

C520-09, que ante solicitudes de información que digan relación al nombre de las personas 

que han efectuado denuncias ante organismos públicos, cabe resguardar la identidad del 

denunciante, a fin de evitar que éstos se "...inhiban de realizar futuras denuncias e impedir que 

los órganos de la Administración, (...) realicen las fiscalizaciones necesarias que surgen de dichas 

denuncias..." (considerando 7° de la decisión del amparo Rol 520-09). En efecto, la entrega de 

la identidad del/la requirente que está en posición o pudo haber formulado una denuncia 

o reclamo en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, puede conllevar a que 

aquellos que pretenden formular futuras denuncias ante los órganos y servicios de la 

Administración del Estado -en la especie, reclamos por infracción a las normas de 

Transparencia-, se inhiban de realizarlas, impidiendo con ello que tales órganos y servicios 

cuenten con un insumo inestimable que les sirva de base para efectuar las fiscalizaciones 

necesarias destinadas a esclarecer los hechos o irregularidades de que éstas puedan dar 

cuenta y de esta forma, incluso, afectar el debido cumplimiento de las funciones del órgano, 

en los términos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Transparencia. Se estima, 

entonces, que, de revelarse la identidad del reclamante, se afectaría el debido 

cumplimiento de las funciones del Consejo para la Transparencia, por concurrir la causal 

de reserva del artículo 21 N° 1 de la Ley de Transparencia.  

14.- Que, por otro lado, es dable señalar, que en el expediente referenciado se contienen 

registros audiovisuales de las declaraciones de los y las involucrados/as en la investigación 

sumaria objeto de análisis, por lo que, en virtud del artículo 21 N° 2, reproducido en el 

considerando 3° de la presente resolución, en concordancia con la Ley N°19.628, sobre 

Protección de la Vida Privada, procede su reserva, por los argumentos que, a continuación, 

se exponen. 

15.- Que, conviene tener a la vista, lo razonado por este Consejo, en la decisión del amparo 
Rol C4097-21, que, entre otros, versa sobre la entrega de copia de grabaciones audiovisuales, 

el cual en su considerando 7°, señala al efecto “conforme a lo razonado por este Consejo en la 

decisión del amparo rol C6381-20, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2, letras f) y g), de la 

ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada – en adelante ley N° 19.628-, son datos de carácter 

personal “los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o 

identificables” y datos sensibles “aquellos datos personales que se refieren a las características físicas 

o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los 

hábitos personales, el origen racial, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones 

religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual”.  

 

Luego, por medio de la ley N° 21.096, se consagró a nivel constitucional el derecho a la protección de 

datos personales, incorporándolo en el texto del artículo 19, N° 4, de la Constitución Política de la 

República, condición que debe ser considerada al ponderar aquel derecho con la aplicación del derecho 

de acceso a la información pública, lo que cobra especial relevancia a efectos de elevar el estándar 

exigido para limitar o restringir el ejercicio de un derecho fundamental.” 
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16.- Que, a mayor abundamiento, el considerando 12° establece: “Que, de esta forma, se 

concluye que la entrega de los videos pedidos implica por parte del órgano reclamado un 

tratamiento de datos personales y sensibles, actividad que puede redundar en afectaciones 

concretas al derecho a la privacidad de los funcionarios públicos y de los terceros que 

asistieron a las reuniones en cuestión, así como también, al derecho a la propia imagen de 

estos últimos, de lo cual deriva la necesidad de garantizar la protección de estos datos, por 

lo que, el presente amparo no podría tampoco prosperar desde esta perspectiva, por configurarse la 

causal de reserva o secreto contemplada en el artículo 21, N° 2, de la Ley de Transparencia, en relación 

con lo dispuesto en el artículo 19, N° 4, de Constitución Política de la República y en la ley N° 

19.628.” (énfasis agregado). 

 

17.- Que, por último, realizando un juicio de ponderación y la aplicación conjunta de los 

principios de máxima divulgación con el de divisibilidad de la información, se estima que 

los riesgos de daños y afectaciones de derechos que pueden generarse en caso de permitir 

el acceso a los registros audiovisuales de las declaraciones en el expediente de la 

investigación sumaria aludida, son mayores, toda vez que contienen datos personales y 

sensibles que no es posible proteger con la sola censura de partes de los mismos y más aún, 

cuando al inicio de la grabación, se hace explícito el compromiso de este Consejo de proteger 

la vida privada de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 19.628, ya individualizada. 

 

Con todo, teniendo en cuenta que existe un interés legítimo y tutelable en la solicitud 

planteada, atendido a que las grabaciones requeridas dicen relación con hechos en el marco 

de la gestión de un procedimiento administrativo, se hace presente que, en el informe final 

o vista fiscal de la Investigación Sumaria rol S6-21, adjunta a la presente Resolución, se 

reproducen las declaraciones en comento. 

 
18.- Que, finalmente, es dable señalar que en los documentos que se entregan han sido 

tarjados los datos personales de contexto, tales como domicilios particulares, correos 

electrónicos, entre otros, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2°, letra f), 4° y 7°, 

de la Ley N° 19.628, en cumplimiento de la atribución conferida a este Consejo por el artículo 

33, letra m), de la Ley de Transparencia, y en aplicación del principio de divisibilidad, 

reconocido por el artículo 11, letra e), del mismo cuerpo legal. 

 
RESUELVO: 

 
I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por don Álvaro Olguín Richter, con fecha 16 de junio de 2022, 
específicamente lo detallado en el considerando número 10, rechazando la 
entrega de la información relativa al expediente de las investigaciones sumarias 

roles S8-21, S10-21 y S12-21, y, lo señalado en los considerandos 11° y 14°, de la 
presente resolución, por configurarse en la especie, las causales de secreto 
consideradas en el artículo 21 N°1, letra b), N° 2, y, N° 5 de la Ley de 
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Transparencia, en estricta relación con los fundamentos normativos expuestos 
en la parte considerativa de esta resolución. 
 
 

II. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 
calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 
Nº 3 del Consejo para la Transparencia.  

 
 

 
 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 
Índice de Actos y Documentos calificados como 
secretos o reservados, en la oportunidad señalada 
Y ARCHÍVESE. 

 
 

 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General  

Consejo para la Transparencia 
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